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Cooperativa del Campo «Los MQnegros». de Lanaja (Huesea).
CooPerativa del Campo PrOviD.clal Agraria, de Murcia.
Cooperativa Pecuaria «San Antón». de Miranda de Arga (N~

v-arra).
Cooperativa del Campo «Santo Toriblo». de Cascón de la Nava

(J;'a1encla) .
CooPerativa de Campo {<Virgen de Setefilla», de Lora del Río

(8evUla>.
Cooperativa de Campo «Viveros Alcanar», de Alcanar (TaITa

gana).

Coopf'1'u1.ivas de Consumo

Cooperativa de Enseüanza de San Martín de Campijo «Coe
sam», de eastrO-Urdiales (Santander).

Cooperativas Industriales

Cooperativa de Producd6n «Cotexco», de Arjona (Jaén).
Cooperativa" Industrial «Pirenaica}), de Pobla de Segur (Lé

rldal.
Oooperativa de Confección «Jesús Obrero», de Pitillas (Navr¡

rri'-).
Cooperativa Industrial Local «Tameco», de Ampuera (Santan

der>.
Cooperativa Industrial Minera «Virgen de la Caridad». de Vall

clara (Tarragona).

Cooperativas de Vivienda,o;

Cooperativa. de VivieuciaS «Gaditana». de Cádiz
CaoperatiVB de Viviendas «Guaaibeca», de Barbate de Franco

CádlZ).
Cooperativa de Viviendas «Naval-Matagorda», de Puerto Real

(Cádlzl.
Cooperativa de Viviendas «Jesús., Maria y Jase», de León.
COOperativa de ViViendas {{Umón Agraria», de Calahorra (LQ..

groIIo).
Cooperativa. de Viviendas «Asociación de Maestros Industriales»,

de Madrid.
Coapetativa de Viviendas «Naa. Sra. de la Paz», de Murcia.
Cooperativa de ViViendas «San Francisco de AsíS», de Orense
CooPerativa de Viviendas «San Sebastlán», de Cuéllar (8egovia)
~atlva de Viviendas «GuadalquIvir». de 8evllla.
Ooonerattva de Viviendas de la Mutua Sev1l1ana de Taxis, ~e

SevIlla.
Cooperativa de Viviendas Populares, de Catarroja (Valencia).
Cooperativa de Viviendas «Gure-Kabla». de Bilbao (ViZcaya).
Cooperativa de Viviendas «Ntra. Sra. del Camino», de 13i1bao

(VIzcaya).
Cooperativa de Viviendas «Nuevos Horizontes», de Bilbao (Vi,.;·

cayal.
Cooperativa de VivIendas «San Cosme». de Bilbao (Vizcaya).
Cooperativa de Viviendas «La Jota», de Zarogoza.
Ooopet"At1V8 de Vivienda..<; «La Paz», de Oangas de Morrazo (Pon

_al.
Cooperativa de Viviendas «Ntra. Sra. de Loreto», de Granada
Cooperativa de Viviendas «José María Sánchez Arjona», de Vieh

(Barcelona) .

Lo que connmlco a VV. H. para su eonocimiento y efectos.
DIos guarde • VV. II.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-P. D.. (11 Subsecretario. A. Ibá-

fiez PNñre.

Ilmoe. Sres. SubSeCretario ~ Director ge~1era.l de Promoción
Social.

RESOLUCJON de la Dirección. General. de Traba
jo por la que :~e aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovfncial para la Empresa
«Compañía Internacional de Coches-Camas» y S11
personal.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
C!el para la Empresa «Compañía Internacional de Coche-Cama.'i»
mas» y su personal, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin
dicaJ ha remltidú el t.oo;o dt" dicho Convenio, redactado por la
00ml8iÓI1 deliberante des1gnada al efecto, y aeOmtJañado de los
informefl y documentos preceptivos;

Resultando que la Dirección General de Previsión Informa que
si bien el articulo 9'1 sobre jubilación supone una mejora directa
de prestaciones. como consta que dicho beneficio ya figuraba. en
el anterior Conven1o, al trata.t'8e de la existenCia de unas con
diclonea mM beneficiosas. es procedente su autorlZa.ción:

Resultando que en la segunda disposición final del Convenio
Be conUenf' declaración de que su contenido no repercutirá en
los precios;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado lu prescripciones reglamentwias:

Considerando que esta Dirección General eB competente para
resolver en esta materia. y de conformidad con el a.rt1eulo 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correla.tivos del Re
glamento de 22 de julio del mismo año;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de lnet1cacla pre
vistas en e] articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales, de 22 de julio de 1958, y siendo conforme con los li
mites establecidos en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto. so
bre evolución de salarios y otras rentas, procede su aprobación.

Vistos loa citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprov1ncial para la Empresa «Compafiia Internacional de Ca
ches-Camas» y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical Para ,su notificación a las partes, a 180S que se ha.rll
saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Conve
nios Colectivos, modificado por orden de 19 de noviembre de
1962. no procede recurso contra la misma en la. via adminisb'a
Uva, por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadm).

Lo qUe digo a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. S
Madnd, 17 de mayo de 1969.----El Director general, Jesús Po

sada Cacho<

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Cuarto Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
"Compañia Internacional de Coches-Camas»

y su personal
CLAUSULAS

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMiERO

1." él;,·· bita de aplicaetón.--El ámbito de este convenio al
canza. a todOf los oentros de trabajo que tiene establecidos en
Espafia la Compafiia Internacional de Coche&-Camas.

2.l' Ambito pergonal-El presente Comllenlo~Rfecta a la to
talidad del personal de la Empresa sometido a lQ, Reglamenta.
ción Nacional de Trabajo, y al Reglamento de Régimen Inte-.
rior vigente en la misma.

Será condie16n indispensable para la aplícs,,'¡ón de la retroac
tividad prevista en la cláusula tercera, f1F!e el personal se en
cuentre en activo en la fecha de aprobf\.Clón del presente Oon
venio por el Minist-erio de Trabajo, de tall manera que no se ap1i~
cará ninguna de sus disposiciones a todo aquel personal que
hubiere cesado en la Empresa, por cualf!uier causa, con anterio
ridad a dicha fecha de a;probaci6n, (.tUllque hubiese prestado
servicio con posterioridad al 1 de enero de 1969.

3.'" Ambito temporal.-El conveni'o entrará en vigoT a todos:
los efectos el día 1 de enero de 19P.59. con las excepCIOnes que
más adelante se sefialarán. y se aplJ,cará durante un afio. o &ea.
hasta el 31 de diciembre de 1969, p-I<>l'Togándose de afto en año a
partir de dicha fecha por tácitm reconducción. En.su caso, la
denuncia del mism( deberá I',!fectuarse por cualqUIera de las
partes con una antelación mW1ma de tres meses al vencimiento
del indicad,o plazo de vigef)(e1a, o de SUB prórrogas.

4.1" compensactón.-Ltl"dE.dk:t~nes pactadas se com~nsa·
rán en su totQ11dad a las, q 4tJltenormente pudieran exlstlI' sO'
bre las minimas reglamemta {as; cual9u1era que fuera su origen,
denominación o forma eh que estUVieran concedidas, salvo que
por disposiciones legaJ~ no tuvieran el carácter de.abSorbibles.
sin perjuicio de aquellas situaciones personale~ .en vtrtud de las
cuales un determin,a1o productor pudiera perClblI mayores bene
ficios que los que con carácter global se establecen en el pre.
sente Convenio, e:r,j cuya caRo se respetarán sus condiciones e';o

peciales
S..1Io Absorcfó"i'! de ntejoras.-Lú..'> dbposiciones legales que pu

dieran impl1ca:r vc.ñacUm económica en todos o en cada uno de
los concemos retr!butiVOB, únlcament·E' tendrán aplicación prác>
tica si globa'tDlente consideradas y sumadas a las vigentes con
anterioridad al fonvenio, superan el valor total de éstas. De
conformids.(] cOll la legislación f'n vigor, se considerarán espe
cialmente ~ab8OI1>ibles toda claRe de primas de rendimiento, así
como tam1'Oién tJluses, derechos de st"rviclo, gratificaciones, pagas
extraordir'.utria.o1; no reglam0ntariss. comisiones, indemnizaciones
v demás t'etr'ibttcionM! análoga.s y, en general, tot'los aquellos con·
ceptos qu"e eo1;lstituyen mejoras voluntarias }" no vengan impues
los por u·oa df$pOsición legal.

6.11. Vi'nculación a la totalidud,--En el supuesto de que por
la Direccl.tln 'General de TraLajo, en el ejercicio de las :fí:ie.u1tades
que le so n propias no se aprobara alguno de los acuerdos estable
cidos en este Convenio, quedará todo él sin eficacia. debiendo
procede~ nI nuevo estudio y negociacióh de la 'U>talidad de su
conteni30··

711, ReglamentaCion del trabajo aplicable.-Todo el personal
nfectr..4do por el ConvenIo continúa inchúdo. como haste. ahora.
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en la Reglamentación Nacional y Reglamento de Régimen In
terior que rigen Para la Compaftia, cuyas normas se ~tienen
en vigor en todo aquello que no resulten modificadas por las con~
tenidas en el presente Convenio.

8.a. Bases de cotizaclón.-De acuerdo con lo paetado por las
representaciones económica y social que han negociado el Con
venio Colectivo, se establece especialmente que todas las ci
tadas mejoras quedan excluídas de cot1Zación por Seguros So
ciales y Mutualismo Laboral y no serán tenidas en cuenta para
la constitución del Fondo del Plus Familiar.

A todos estos efectos, se estará de acuerdo con las dispo
slcionés otlciales que -con carácter obligatorio rigen e-n la
materia.

Tercera (·/ase·

Jefe de Comedor .
Canlarero .
Ayudante de Camarero

Cuarta clase ..

ConductO\'

8645

Sajaría &aJ.arl0
base Bienio base Bienio

PeSl."tas Pesetas Pesetas Pesetas
año a110 hora hora.

7.52 0.144
6,41 O.~
6,09 0.076

20.333 51~

Sn,lario

Base Blenio

CAPITULO II

Cn-ndlciones económicas

0,185
0,170
0,170
0,162
0,167
0.152
0,152
0.149
0,149
0,132

0,112
0,112

0,1'70

14,56
14.30
14,30
13,77
13,60
13,24
12,97
12,71
11,91
11,66

6,61
6,83
8,10
9,32

11,38
11,12

14,30

1.070
1.070
1.027
1.027

59.8M 1,218
50.3:14 1.080
46.003 953
46.003 953
41.936 9O\l
59.856 1.218
50.324 1.000
43.461 953
41.936 900
40.030 614
3-2.024 661

40.030 614

50.324 L080

41.936 900

63.121 1.345

64.797 1.186
64.797 1.186
51.988 1.048
51.986 1.048
49.803 1._
49.803 1.006
49.803 1.006
49.803 1.006
34.608 678

Jefe de Taller ,. 50.324-
Subjefe de Taller .. ,....... 4'1.782
Contramaestre principal .. 46.003
Contramaestre , 43.461
Jefe de Equipo principal ..
Jefe de EquiPo
Experto de 1.a .
ExPerto de 2.& .
Experto de 1.a eapecial .
Oficial de l,a.
Oficia.! de 2.& A .
Oficial de 2.& B .
Otlcial de 3.a .
Ayudante

Aprendiz:

Primer año .
Segundo año .
Tercer afio .
Cuarto año.

Peón La .
Peón

Ser/,uncW. clase:

Agente de Compras

GRUPO 2

PERSONAr. DE COMERCIAL

Jefe de Agencia principal.
Subjefe de Agencia prin-

cipal .
Jefe de Agencia ...
Suhjefe de Agencia .
Primer Agente vendedor ..
Agente vendedor ..
Agente vendedor volante ..
Agente emisor .
Agente información
Intérprete .

GRUPO "3

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Primera clase:

Jefe de Contabll1dad .
Jefe de Oficina (') .
Subjefe de Oficina ('1') .•.•
Cajero principal .
Cajero _ _..
Secretaria dirección .
Secretaria _ .
TaqUimecanógrafa .
Empleado principal .
Oflcial .
Auxiliar _.. , .
SegundA:t clase:

Telefonista " ,..

GRUPO .

PERSONAL DE TA1.LERES
y PEQUEÑA CONSlI:,ftVA,CJÓN

Primera clase:

Subgrupo D

PERSONAL DE ALMACENES

Primera cl~e..

Jefe de Almacén .... ,' oo'.

Segu.nda clase:

Jefe de Pequeña Conser-
vación " " _... 59.856

Encargado de Pequeña
Conservación ..

1.218
1.080
1.080

1.218
1.080
1.0811
1._

953
926

.Ptas-/afio

59.856
50.324
50.324

59.856
50.324
50.324
46.003
43.461
42.698

Ptas./aflo

953

Salarlo
Bienio base Bienio

Pesetas Pesetas Pesetas
año hora hora.

12.71 0,176
11,12 0.113

GRUPO 1

Subgrupo A

?FRSONAL SUPERIOR

Inspector .

~~u:w.: .. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Subp-upo B

P~RSONAL DE ESTACIONES

Primera ctuse:

Jefe de Sección principal .
8ubjefede Sección principal .....•.........
Jefe de sección .
Interventor principal _ .
Intervenw.: , ,.,., , ..
Ayudante de Interventor (~) .. « •••••••••••

Segunda clase:

Encargado Limpiadoras
Limpiador .

Subgrupo e

PJIa.ONAL J)JB MOVIMIENTO

Primera clase.

Instructor.... 43.207

RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES

9.D, RetribUcián.-La retribU'Ción estará integrada por los si·
guientes conceptos:

- Salario base.
- Antigüedad.
- Pagas extraordinarias.
- Mejoras voluntarias.

La retribución hora profesional e individual no podrá ser
inferior, en n1ngú:n -caso, al que con carácter de mínimo inter
profesional establecen las disPOSiciones: vigentes, apllcándose
con arre¡ló a éStas.

10. Salario base.-Los salarios base serán los siguientes:

(.) Ostentad,n esta categoría aQuell06 A¡entes que, proceden
tea de otraa cateaorias de la Explotación, tales como Instructor,
Jefe de Comedor. Conductor. cajero. Empleado prtne1PaJ. Oficial
o Agente de compras. o que. sin ~er de estes categorias,
ostenten el titUlo de Ba.ch11ler, PeritO u otro similar. a juicio de
la EmweM. y ayuden al Interventor, en CU8I1qulera de sus 8spe
claJ.id.a(tft. en la m1s16n que 6ste tiene enoomendada. lo que, al
PI'OPlO tiempo, le serviré. para adquirIr la eXJ)M'1encta para optar.
en su día y m.ediante las pruebas reglamentarias correspondientes.
II la eategorla de Interventor.

Salario
base

Pesetas
afio

Segu.n.d1J, clase:

Cocinero .
Ayudante de CocIna ~.....•.•
Plncl1e .

12.71
11.91
11.12

0,174
0,144
0.107

("') D€nomlnRd~ asi, en vez de Jefe de Oficina COntable y
Subjefe de Oficina Contable. para lo Que con 1.. mismAI atrlbu·
ciones concedidas :1 éstos puedan los ApnteS lnteresad08 desarro·
llar su función en oficinas no específicamente llaMas a la con..
tabUid8d.
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Salario Sa;larl0
base Bjellio ba·<;e BIenio

Averías, según presupuesto establecido en el momento de BU
comprohación efectuada en los talleres:

Pesetas Peseta.'J Pesetas
año año hma

Pesetas
llora

Un1dad.es

11. Horas extraordinarias.-Las bast>..s para su cálculo serán
las establecidas para todas las categorías de personal en el
articulo 178 del Reglamento de Régimen Interior. Para el per
sonal con ca.tegoría de ~ca.rgado de Ordenanzas, Ordenanza
y Botones, únicamente se computará como horas extraordina
rias las que rebasen las ocho horas diarias. puesto que la Em
presa garantiZa la percepción del salario mínimo que esté en
vigor en cada momento para la. jornada normal de ocho horas
de trabajo.

12'. Primas de rendimtento.-Oada la finalidad de mante
ner vivos y eficientes los estimulos del personal en favor del
mayor rendimiento que con estos sistemas se persigue, se de
clara de modo expreso que las percepCiones que se cobren por
estos conceptos puedan ser variables. No obstante, la Direc·
ción podrá establecer un avance fijo c~ carácter mensual a
cuenta de liquidaciones periódicas de dichas primas variables.

13. Prima de rendimiento en talleres '!J pequeña conservacton,
Para cada mes será calculada una prima de rendimiento, te
niendo en cuenta el número de coches salidos de reparación.
levante y de las reparaciones efectuadas de pequeñas averías
para el conjunto de los dos talleres de Irún y Aravaca, y será
abonada en forma de aumento proporcional a los salarios base
(sin antigüedad). El porcentaje de este aumento se calculará
mensualmente para el conjunto de beneficiarios con arreglo al
detalle siguiente:

}.I) Cada coche que salga de uno de los dos talleres, en el
curso del mes, después de efectuado su levante o reparación,
será valorado por un número de unidades especifteado en la
tabla que a continuación se indica:

50.324- L080

14,30 0,170
14,30 0,170
14,30 0,142
11.38 0,14-2
11,38 0.142
11,12 0,112
11,12 0,112
IU2 0,112
11.12 0,112

43.461 63S

Reparaciones normales:

Cache&-eaJnRs > > ••••••••••••••••••••••••••• , •••

Coches--comedores >

Furgones
Pequeñas reparaciones:

Pequefia reparación. pintura completa ..........•...•...
P~uefia reparación, medía píntura ,.•....•......
Pequefia reparación, seis meses ,. .
Pequeiia reparación, tres meses .

Levantes:
Levante y revisión peri6ciica
Levante senclllo (comprobación o trabajo parcial).

B

2
5
8

12
15
25
40
60
75
90

110
125
140
160
175
190
210
225
240

De O a 200 horas
De 20] a 400 horas
De 4{)1 a 00) horas
De 001 a 800 horas
De 801 a 1.000 horas
De 1.001 a 2.000 horas
De 2.'001 a 3.000 horas
De 3.001 a 4.000 horas
De 4.001 a 5.000 horas
De 5.0m a 6.000 horas
De 6.001 a 7.000 horas
De 7.001 a 8.000 horas
De 8.001 a 9.000 horas
De 9.001 a 10.000 horas
De 10.001 a 11.000 horas
De 11.001 a 12.000 horas
De 12.001 a 13.000 horas
De 13.001 a 14.000 horas
De 14.001 a 15\000 horas

2." El número de horas de mano de obra será determinado
por el producto que resulta de multIplícar el efectIvo total de
obreros y Jefe de Equipo (Aprendices íncluidos), en el día 15
del mes considerado, por el número de horas efectuado por
un obrero que no haya tenido ninguna ausencia, aumentando
t:~& proctucto en la suma del total de horas extraordinarias
realizadas entre todos los operarios de talleres de Irún y
Aravaca.

3." El porcentaje de aumento de salarío base qUe consti
tuye la prima de rendlmiento del personal de talleres quedara
fijado por la fórmula

p,--, 0.08 + K

A
0,4+ ---. K

B

siendo K = 14,28; A Y B se calcularán de igual modo que en la
anterior.

6.° En caso de que la recepción contradictoria de un coche
Si' estimara que la reparación no se había realizado con el gra
do de acabado preestablecido, ello originaría la consiguiente
reducción en el baremo de unidades a considerar en el nume
rador de la fórmula de la prima de rendimiento.

14. Prima de rendimiento de Explotaewn.-Para estimular
al personal de Explotación (Contabilidades, OCDM, OCHP y
Administrativos. incluido la OCP). se establece una Prima de
rendimiento de ExPlotación.

15. Cálculo de la misma.-Podrá perciblrla todo Agente fijo
o eventual que reúna la condición de no pertenecer a una de
las siguientes categorías:

Jefe de Comedor.
Camarero.
Ayudante de Camarero.
CocInero.
Ayudante de Cocina.
Pínchf!.
Conductor.
Encargado de Limpiadores.
Limpiador.

y las extinguidas categorías de Mozo de almacén y Baga~

íi:-;tas.
. El cálculo de la prima re hará con arreglo a las siguientes
condiciones:

A) En prímer término será determinado el número total
dt' estos día..<;-coche, asi ponderados:

W. 1.. ..••.•••••••••••.. 1
W. R. . 1
'ler 0.' •••••• , •.••••••• , ,..... ]

A

siendo
K = 1,43.
A "',~ Número de unidades, calculado como se indica en el apar

tado primero.
B = Número de horas de mano de obra, calculado como se

especifica en el apartado segundo.

4." La prima de rendimiento será calculada proporcional
mente a las horas de trabajo reales (enfermedades y accidentes
excluidos l.

5." Para el personal administrativo de talleres se aplicará la
formula

2
I

8
ti
4
2

0.157

0,152

0,170
0,112

0.112

60
55
30

Unidades

11.49

14,30
11,12

13,50

13,24

sal
S30

32.024
27.9S8

13343
18:_
22.874

Oficial de Conservación
de 1.- . ., .

Oficial de Conservaeión
de 2.;1, ..

Tercera clase:

Encargada de Lencería
Costurera .
Cuarta clase:
Guarda .

GRUPO 5
PERSONAL SUBALTERNO

Encargado de Ordenanzas.
Ordenanza (cifra base)

Botones:
14 y 15 afias .
16 Y 17 afias .
18 Y 19 años (cifra base)

GRUPO 6
PERSONAL DEL LAVADERO

y SANITARIO

liubgrupo A

Jefe de Lavadero .
Encargado Conservación

láLvadero .
Encargado Grupo .
FogoIl'el'Q ••••.•..•.• ,_ •...• _•••••
Lavador .
Centrifugador o secador .•
Pla.:nchadora ,._
Atadora ..........................•
Plegadora ..................•...•.
Clasificadora .

Sub¡rupo B

Ay udan te Técnico Sani-
tario .
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B) se ,calculará cada mes el total de los salarios base co
rrespondientes al personal de cuadros y empleados directamente
ligados a la explotación de 108 servicios ferroviarios <Secciones y
Almacenes, pero no 1.&_l.

O) El pOrcentaje a aplicar para el cálculQ de la Prima de
rendimiento llue<\ará lljado por ]a fórmula

A
0,4, + -_ K: siendo K = 4,'76

B

D) EBte tanto pOr ciento será aplicado a los salarios nase
sin antigüedad y abonado menaualmente a los Agentes beneficia
rios en el mes siguiente al devengado

E) No se percibirá esta prima durante el tiempo que el
Agente haya estado aU8M1te por enfermedad, accidente, permiso
sin retribución, excédencla y sanciQIles.

16. Prima de rendimiento ca Servicio Comercial.-'Para es
timular al personal de 8ervicio Comercial y Oficina de Pagos.
se establece una Prima de rendimiento. El cálculo de la prima
será con arreglo a la siguiente fórmula. Clue determina el por
centaje de prima a aplicar sobre los salarios base:

1
0.3 + Q,167 -

S

Talgo > ••••• , , .

Taf .
Cafetería .
Lileraa .
W. L. M .
Cafetería W. L. ..,' o .

V. A ..

1
1
1
1
0,75
0,25
1/12

Centrifugador o Secador.
Planchadora.
Plegadora..
Clasificadora.
Atadora.
Encargada. de Lencería.
Costurera.

Asi como otras que puedan crearse como consecuencia. de las
necesidades que se deriven por el desenvolvimiento de este Taller
de Lavado.

Esta prima de rendimiento será abonada en forma de ~umento
proporcional a los salarios-base (sin antigüedad) y sera d.eter
minada por- la siguiente fórmula:

B
P=K-

H
en la que:
P :;-:;: Porcentaje de príma. de rendimiento.
K = Coeficiente de valor 0,3.
B :=:: Número de piezas lavadas, si bien cada sabana eqUivale a

cuatro prendas de ropa corriente y cada cobertor a tres.
H :;:; Número total de haras-hombre trabajadas durante el mes,

incluidas las extraordblBl'ias y excluidas. par consiguiente,
las que correapondan a enfermedades de los productores.

20. DesplazAmientos. - El personal de cualquier ca.tegoria
que, por motivo del servicio distinto del normal que le corres
ponda, salga de su residencia, permaneciendo fuera de ell~ más
de seis horas. percibirá. en concepto de gastos de desplaz8Jtuento,
la siguiente indemnización:

Ptas./hon.

Primera clase:

Primera· clase:

Primera clase

21,80
]7,W
17,20
17,20
17,20
14,00
14,00
14,00
14,00
10.90

21,00
21,80
17,20
17,20

21,80
17,20
17,20
17,20
14,00
]2,45

14,00

10,90

17.W

10,90

21,80
17,20
]4,00
14,00
]0,90
21,80
17,m
14,00
10,90
10,90

....... ".,.. , , , ; .

Jefe de Contabilídad , .
Jefe de Oficina .
Subjefe de o.tlcina ,.........•........
Cajero prirlcipal ....................................•.......
Cajero .
Secretaria de Dirección .
Secretaria .. .
Taquimecanógrafa. ., ......•..•.....•......•.....•....................
Empleado prinelptll .....•.......•.................. ; .
Oficial < .

Segunda clase:

Segunda clase,

Agente de Compras

Jefe de Almacén

Subgrupo D

GRUPO :2

Jde de Agencia principal .
Subjefe de Agencia principal .
Jefe de Agencla ..........•.........................
Subjefe de Agencia .
Primer Agente vendedor .
Agente vendedor .. , .
Agente vendedor volante ...........•.................. ' .
Age:nte elnisor ".......... . .
Agente de Información .
Interprete , , .

GRUPO 3

Instructor

Primera dase.-

Jefe de Sección principal ,.........................•... u

Subjefe de Sección principal , .
Jefe de SeCclÓIl .... , ............•.••,.•• u •••• ,', •••••••••••

Interventor principal ...................•. , .
I1lterventor " , .
Ayudante CE:: Interventor , , .

Suhgrt1po e

Agregado », .••.. , .......•.•••••••••••.•.•••..••...••• ,., •••.•
Inspector 'u••..••••.•••••••••••••..•••••••••••••

Subinspector , .
Verificador ,......................................•...

Subgrupo B

GRUPO 1

Subgrnpo A

Telefonista

siendo
1 = Los ingresos netos obtenidos del balance mensual de las

Agencias elipafiolas, que prepara la COntabilidad de Agen
clas.

S = La suma de los salarios e indemnizaciones diversas. comísio
nea y patos diversos de personal, exceptuadas las cargas
soclales. referidos al 8erv1cio comercial, deducidos del ba,.
lance mensual de las Agencias espaftolas que prepara la
ContabilIdad de Agencias.

Este tanto pOr ciento será aplicado a los salarios base sin
antl¡üedad y abonado mensualmente a los Agentes benetlciarios
en el "*' IIgulente al devengado.

No ae percibirá esta prima durante el tiempo que el Agente
haya estado ausente por enfermedad. accidente, permiso sin re~
tribuelóD, excedencias y sanciones.

17. PriIII4 de rendimiento ae Coelna.-Con el fin de estimu~
1. al personal de Cocina a obtener un buen rendimiento de sus
servic.1c.la. se establece una prima de rendimiento de Cocina, cuyo
:importe tota1 representará W1 88 por lOO de los salarios base
(sm antl8Qodadl de loo COclneros. de una parte; el jj() por lOO
de lo811Jar1os base (sin antigüedad) de los Ayudantes de Ooolna,
'Y el M por 100 de los salarios base (sin antigüedad) de los
Pinches.

Esta prima se au-ibuirá en razón de la función realiZada y
!lO par Iil "'oría profes1anal.

EstaI dfnaglobales se repartirán entre el número de puntos
de loa _lntos Agentes.

E! número de puntos por Agente podrá ser más o menos ele~
vado--" un máximo de cinco- en atención a los informes
que.. lDbre el rendimiento de cada uno de ellos. emitan mensual·
tbente 101 respectivos Jefes de sección, latntervención de Coci
na y la Intervención en Ruta Clue hayan supervisado ltlS servi
clos. y eapec1a1mente que emita la Dirección a la vista de todos
eIloa.

El númerO de puntos correspondiente a cada Agente. multi
pl10ad0 por la jornada (artículo 88 del Reglamento de Régimen
Interlor> .-JiBada po< cada Agente (excluidas enfermedad.
aceklente. vacaciones, permisos sin retribución y sanciones) in
dlC8lI"á loe puntos reales a percibir por cada Agente y mes, y la
auma de loa puntos que correspondan a todos los Agentes de ias
categorlas de COCineros. por una parte; de Ayudantes de Coe1na
y de Pltmbe8. por otra, permitirá. por via de división, calcu
lar el valer del punto para cada mes.

La prima a percibir por' cada Agente en ese mes será el pro
ducto del nt\mero de los puntos obtenidos por él. según se indi
ca más arrtba. multiplicado por el valor del punto durante ese
mes, para cada una de esas categorías.

18. Exclusión de esta prfma.-El Agente que asegure servi
cio en un tren donde se origine una reclamación dejará de per
cibir la prima durante uno, dos o tres meses, según los casos, sin
perjuicio de ser objeto de las sanciones pertinentes.

19. Prima de Lavadero.-Para cada mes será calculada una
prima de rendimiento vanable. qUe será percibida por los A~n
tes fijos y eventuales que ostenten las categorías siguientes:

Jefe de Lavadero.
Encargado de ConservaeiÓll del Lavadero.
Encargado t!e Grupo.
Fogonero.
Lavado!'.
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CAPITULO In

GRlIPO 4

Primera clase.

Jefe de Taller .. 0_'"

Subjefe de Taller .... _ >

Contramaestre principal ,
Contramaestre .
Jefe de EquipO principal
Jefe de Equipo ' " p >

Segunda clase:

. Jefe de Pequeúa Conservación

GRUPO ti

JeIe de Lavadero "._.< .• __ .
El resto de las categorías de cualquier grupo

17.20
1720
17,20
14,OU
lO,9B
10,90

;,,20
8,60

Premios de antigüedad

:!.:¡ A.·>¡¡Uac10n de los bienes en general.-Partiendo de la.
,"j ::lui"il'H existente el día 1 de enero de 1969, para los bieni05 se
t.elld rú Hl cuenta la ant.igüedad que vayan teniendo los Agentes
dl~ iU Compañía. por medio de la correspondiente adjudicación
de bienios y sin que un ascenso lleve consigo lu. pérdida de la
antigüedad adquirida en la categoría de origen.

25 ClllJntia de la.<; biel1ios.-La cuantía de los bienios para
Li' di."Jintas eutegorias sf'rá la indicada en la cláusula 10.

:w. CmICc'aón de la Medalla Jubilar de la Compal1ía a los
A¡/enú'.' qlte eump!an veinticinco 11 cuarenta mIos de servicio
i'l1111Ierrumpid.os.--Estas concesiones irán acompañadas de unas
H't.'ompensas pn metá.lico, salvo en los casos de aquellos Agentes
f'n (Cuyu €xp('diente laboral figurasen dos o más falt.as graves,
tanto :ii hubieran sido ob,jeto de sanción como no.

L[\t> "¡>compensas en cuesti,n .~on las que se establecen a
continuación para el caso de Agentes con veinticínco afios de
.'wndcios ininterrumpido!>.

Al personal de Cocina, de Comedor y de Coches-CaulRs que
esté desplazado de su residencia habitual se le deducirá, para
el abono del desplazamiento el tiempo durante el cual estén
ausentes de su residencia y desempeñando el servicio que tengan
encomendado. Por excepción, l(ls desplazamientos para acampa-
fiamiento de coches desde las estaciones de Madrid a Al'avaca
se indemnizarán a razón de 2.40 pesetas/hora.

La. Compañia facilitará los necesarios títulos de tranRporte
para los Agentes que se desplacen en servicio.

Cuando los desplazamientos se hagan por un plazo superiOl
a treinta días, la indemnización será reducida en un 10 por 100.
8. partir del día trigésimo primerD. La duración del dpR-pln?:ft
miento no deberá exceder de tres meses.

Todos los aumentos recogidos en la presente dúusula se apli~
ca.rán a partir de la fecha en que se :mscriba el prf'Sf'nLe COl1
venio ante la Organización Sindical

21. Desplazamiento en el extranjero.-·-En el caso de que el
lerv1cio exija que un Agente se desplace al extranjero, percibirá
como gastos de desplazamiento la indemnización estableeida ell
el DSÍS extranjero de que se tra te.

l!:n el caso de que dicha indemnización resuJte inferior U. la
qUe- se encuentra en vigor en España. el Agente en cuestlém
perclbirá la indemnización fijada para el territorio nacional.

Las demás condiciones de gastos de viaje, reducción sobre
notas de coches-restaurantes. etc., para el Agente y su familia
tam..poco podrán ser inferiores a las que tengan en Espafia.

Cuando se .trate de Agentes del Servicio Comercial que S{'

(lesplacen acompañando grupos, f'n vez del sistema anterior. es
tablecerán lm9. nota con los gastos de hoteles y comidas. que
serán a cargo de la Compañía. Adem{IS, extenderán una notn
de los pequeños gasto.'> complementarios que hayan tenido que
efectuar, nota que deberá Rer sometida a la aprobación de su
Jefe y Que debe Ber aprobada Rif'mpre Que trnte de gUf'tos cuya
cuantía sea razonable.

22, HO'ja de desplaZfimiento.-Eu todos In" casos, el Aglómte
interesado deberá llenar un impreso de ({gastos de desplazamien
to», en el cual el Jefe correspondiente finnaní Sll eonformida{¡
respecto a la nece..<;idad del viaje de que se trate. La contabilidac:
de la Dirección cuidará de comprobar h exactítud de la ~am;i

dad inscrita por el Agente.
23. Viaje aereo.--Cadu vez que UIl Agente tenga que dt's··

plazarse por motivos de servicio, por vja aérea. vendrá obligado
a seguir las instrucciones siguientes:

l.a Petición de la autorización nece,:iaria.--Lo.s AgNltes dlO'be
rán dirigir su petición de autorho;ación a la. Dire-ccibn, pudiendu
hacerlo por teléfono.

2,/1, Formalización de un seguro de vlda.--DadRH las garan·
tías que la Compafiia concede en casos de invalidez total o de
fallecimiento por motivos de servicio. según se especifica en el
capitulo VIII. artículo 129, del Reglamer.to de Régimen Interior.
será preciso cumplir las formalidade:; 'üguient,es'

R) El empleado suscribirá en una de las Agenciaf.. de ln
Compañia una póliza de .seguro!'; por un importe que a conti
nuación se indica y de R<,uerdo con su categorüL siendo el jJll
porte de la prima abonado por la CompefilR,

Jefes de Agencia €OO .000
Subjefes de Agencias. Agentes vendedoret; y ultegorias

equiparadas ... :WO.000

b) En la casilla de la póliza donde figura f'l epigrafe «otraE;
partieula.ridades». deberit firmar esta declarción:

«Como derogación de cuanto se di,spone en In" Condiciones
Generales de esta póliza. nombro beneficialia de la misma a, la.
Compa.ñ1a Internacional <le Coches-Camas,)}

(,H.UPO 1

Suhgrullo !\

j Ilspe~I'!J

VerítlcauOl
:<i.ll,ins]JI'{·¡ <):

.1"fe de Sección principnJ
;,>ub.1ef(' de SecCÍón principal
J {'f~ de Sección .. .
lnterwmt.or principal
1ntel'ventm
.'\ '.udant(A dI' Intf'I'Vl"ntOl'

Encargndo de Limplfldot'f's
! lJ1pi[l(!m'

Cutinero
Avud¡mlp ,jI' C,j("ina
¡~l1ldw

)1'('(' dt· (;omf'(jol
(':lnwl·t>-nl
.'\?,'lldanl.f> Canw.rero

GR.UPO 2

.1 d~~ di" Agencia principal
Sub,iefe de Ag-encia principal
,fffp de Agencia .
dub.Wfe de Agencia _. . .
Pdmf'l Agente vendedor , .
Agente vendedor , .
..\g:e-ni,p vendedor volante ~ ..
Agente emi~or .
Agente Tnformactón "., .
J l·ltpl'J)l'etf'

GRUPO :1

¡'n 1/11'111 u·ase

.Jt'lf' (1(' Contabílidad ..
Je1f' {k Oficina .
Sub.if'ff' de Oficina ." .
C~njpro twincipal .
C'fl,j(TO ., ~., .
~·~:'('nLllr:::l dI" Dirección .. « , ••• ~ ; •••••

Peseta·q

30.000
21.000
21.000

30.000
21.000
21.000
21.000
21.000
18.000

10.000
8.000

15.000

10.000
8.000
8000

10.000
8.000
8.000

]OXIOO

21.{}(l(}

J5.000

30:.000
21.000
21.000
21.000
21.000
15.000
15.000
15.000
1'5.000
15.000

30.000
21.000
21.000
21.000
15.000
30.000
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Secretaria .,. . «, ••••• _ •••.

Taquimecanógrafa .
Empleado principal .
Oficial .
Auxiliar ., , .

SeY/lnda cla.;,'e.

Telefonista

Pesetas

~l.OOO

15.000
]5.000
10.000
]O.OflD

1(UHlO

8i ha. trabajado menos de tres meses, al abonarse la grat1ft
cación se- le abonará la mitad.

y percibirá la gratificación entera si ha trabajado tres me·
Bes o más.

30. Personal eventual () a prueba. - Aun cuando no Per
tenezca aún a la plantilla de la Empresa, e incluso puedan
cesar. al objeto de hacerse partícipe de la solidaridad de todos
los trabajadores y la Empresa en esos <Has, se entregara tam
bién al personal eventual la parte alieuota. de ~ratifiCACión
extraordInaria, a tenor de cuanto se previene en el art.1cuJ.o pre~
ce<:1ente.

GRUPO 4 CAPITULO V

Modalidades y mdod-os de determinación en Ja particlpaeiún
de beneficios

31. Participac1t1ll en los beneficios. Cuantía del primer se
mestn-'.-Durante el primer semestre de cada año, la Empresa
constituirá un fondo, que será el resultado de multipllcar el
valor de los salarios o emolumentos de una mensualidad extraor
dinaria (calculada del mismo modo que la de Navidad) corres
pondiente al personal de la categoría de Ag:regádo, Inspector,
Jefe de Contabilidad, Jefe de sección principal, Encargado de
Limpiadores, Jefe de Comedor, Cocinero, Conductor, Jefe de
Agencia principa.J.. Jefe de Pequeña Conservación, Jefe de Ta~

ller, Experto de primera, Encargado de GruPO, J-e!e de ava--
dero, Encargado de Lenceria, Ayudante Técnico sanitario e in·
feriares. en cada una de las clases y grupos del Reglamento de
Régímen Interior, por un ooeftclente al qUe se hará referencia
seguidamente.

No serán incluídas para este londo las mensualidades corres
pondientes al personal comprendido en las excepciones del ar
tículo tercero del Reglamento de Régimen Interior.

El coeficiente sprá igual a:

Prinu'ra clo.\p·

Jefe de Taller
Subjefe de Taller .
Contramaestre .principal .
Contranlaestre ".. "'" " .
Jefe de Equipo principal
Jefe de Equipo
Experto <le 1." .. ., ".,
Experto frigorista de 2.'" ..
Oficial de P especial , , .
Ofieial de L3 " .
Oficial de 2.u A _ "
Oficial de- 2.:< B .
Oficial de 3'.:! , .
Ayu<:lante u ••••••••••••••••••••• •• .

Peón de 1.~ " ..
Peón -

Segunda ('la.w'.'

Jefe de pequeiia conservación .
Encargado de pequeña conservación
Oficial de -con¿,ervación de l."
Oficial de conservación de 2.:>' .. "

21.000
21.000
21.000
15.000
10.000
10.000

8.000
3.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000

~)Ü.OO()

10.000
8.000
8000 p

1
I 0.46 ~-

11

P
65.4 ~_._-

p' 100
1'flTcera clase.'

CAPITULO IV

Pagas extraordinarias establecidas. Número e imporle
de las mismas

l' 1
65,4 -- 1

p' JOO

1
( 0.46 -

!!
s

donde:
I -; Ingresos netos (expresados en míllones de pesetas) del total

de la Compañia obtenidos durante el segundo semeske del
año anterior, es decir, la Sl.Ulla de los ingresos netos del

Servício Comercial obtenida del balance de las Agencl&s
espafiolas, aumentados del total del importe de los suple
mentos de cama (excluidos el Impuesto de Lujo, derecho
de servicio. Impuesto Y Seguro FelToviario) y de los ingre
sos de restauración (excluidos los gastos de víveres y con~
sumiciones, derecho de servicio e impuestos) y de 10 que
la Compañía perciba. por la prestación de los servicios de
lite1'u <tanto <le personal en ruta como de material).

donde:
1 -~ Ingresos netos <expresados en millones de pesetas) del total

de la Compañía obtenidos durante el segundo semestre del
afio anterior, es decir, la suma de los ingresos netos del
Servicio Comercial obtenida del balance de las Agencias
espafiolas, aumentado.'" del total del importe de los suple
mentos de cama (excluídos el Impuesto de Lujo, derecho
de servicio, Impuesto y Seguro Ferroviario) y de los ingre
sos de restauración (excluídos los gastos de víveres v con~

sumlciones, derecho de servicio e impuestos) y de 10 que
la Compafiia perciba por la prestación de los servicios de
literas (tanto de personal en ruta como de material).

y = El indice, en el período de referencia, de la masa salarial
<le la Compañía, referida a la del mes de enero del año 1967.

p "'~ Al parque de la Compañía en enero de 1967.
p' :;- Al parque de la Compañía, referido al período de referencia.

Cada uno de los Agentes fijos percibirá una suma cuya cuan
tía será una fracción de su mensualidad respectiva, siendo el
valor de la fracción que afectara a dicha mensualidad igual
a 0,8 x P.

El resto del fondo será distribuido por partes iguales entre
los Agentes de la Compañia que perciben la parte alícuota del
2 por 100 de derecho de servicio de boletines camas.

Serán excluidos de este reparto los Agentes cuyas categorías
se mencionan en los apartados a), b) y c) del artículo 284 del
Reglamento de Régimen Interior y que se transcriben a conti
nuación: Jefes de comedor, Camareros, Ayudantes de Camare.
ros, Conductores, Cocineros. AYudantes de Coclna, Jefes de

i Agencia, Primeros Agentes vendedores, Agentes vendedores, OO·
, ciales y empleados principales (si perciben comisiones), Agentes

vendedores volantes. Agentes emisores, etc.
32. Participación en los benejicios.--Cuantia en el segundo

semestre. Durante el segundo semestre de cada afio la Empresa
constituirá otro fondo. que será el resultado de multiplicar el
valor de los salarios y emolumentos <le una mensualidad ex
traorrlinaria (calculada del mismo modo que la del 18 de JUlio)
a los Agentes no exc1uídos del Reglamento por el siguiente coe
ficientp;

HDilO

21.000
10.000
10.000

8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8000
8.000

10.000

Jefe de Lavadero .
Encargado Conservación .
Encargado de Grupo .
Fogonero .
Lavador '"
Centrifugador () &orador , .
Planchadora , .
Atadora ~ ..
Plegadora . . .
Clasificadora .
Ayudante Técnico Sanitario .

GRUPO 5

Gllnrda

Encargada de Lencería
Costurera

27. Pagas exfraordinarias.-En la «Compaüüt Internacional
de Coches-Cama.<m. las pagas f:'xtraordinarias establecidas son
laE; (lel 18 de julio y Navidad,

28. Cuantia..-Las pagas del 18 de julio y Navidad sel'ún de
nnfl, mensuali<:lad de sueldo o jornal real. es decir, de salario
base con los aumentos contractuales o voluntarios 110 excluidos
explícitamente más los bienios, pero con exclusión de todas las
primas y aquellos concepto.", variables en función del servicio
prestado por illl mismo Agente (estadías, comidas. etc.!, y serán
calculados de igual modo que las de los meses de julio y diclem
brf'. respectivamente.

Su pago se hará segim se indica en el artículo l:lZ df:'l capj
tulo IX <:lel Reglamento de Régimen Interior.

29. Det)engos.~Las pagas del 18 de jubo y Navidad las per~

cibirán todos los trabajadores que pertenezcan a la plantilla <:le
la Empresa, percibiendo cada uno de ellos la parte alicuota que
le corresponda por el tiempo que durante los doce últimos meses
haya estado al servicio activo de la EmPresa.

Al reingresar del servicio militar, se le dará la gratiflcaeión
de 18 de julio o de Navidad del modo siguiente:

La;:; gratificaCIOnes Jubilares para quieuPR cumplan ('uare-n
ta años de servicios en la Compañía sel'ill1 1"1 161) pO!" lOQ de
lns cantidades m(¡s arriba indicadas.

Encargado Ordenaro:a¡:; __ 8.000
Oraenanns "". K.DOO

GRUPO 6
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13

25
15

50
25

60
40

30
17,)1

40
20-

100

•.JLi; Cit' compelor
('¡¡d:l C,¡,nal'ero

Jet.' d(' f'ornec10r
CHillan'!".

l'i)l1li'dilr

( :l'lld rp!TJ

,le!;' (il' ("únl(~d(Jl'

1.::1:1;; (:lm:¡Jf~r()

,)'" l(' lollWc1ur
e u i ,\. (~l!]:arero

,1 1 1,' l'OlllecLx
, 'ci~l C;trlwp,ro

e; '-:;Pl'viclO <ir' COcllt"¡;;"'Ultl'i:i~rüls grande:; y pequeüas cafete
na~ 'L'uandu un Cocinero, ('11 f1lnciones de Camarero, forme
parte de una brigada comruC'si:a por dos Camareros, el Cama
rero propiamentE' dicho percibid el 76 ~7or lOO del total de ser
"ieio y el Codnero en fum'iol1c~ tir: Camarero el 25 por 100.

Los Jefes de comedor en funci',',e:" dI' Camarero. cuando va
yan acompai\aclos de un COcll1fTO e11 funciones de Camarero,
percibiran pI 75 pr,r 100 del :(;lal ,{,:,l servido, y cuando vayan
aconr¡:J:l"iiHdo~ eh' un C~un,n"('m. el ;:'li por 100 del servicio, ya
que "1 nt-ro 50 no] wn jo cubrar:'!. f·¡ C'lmarero

Cll8ndo se de d ca:-:o de que Codneros efectúen funciones de
Caman'ro~ E~n los servicios de Caicteria. cuya brigada, por cual
quier cH'Cunstaucin ~,e componga de un Jefe de comedor y dos
Call1Hl'ero;..; t.enienJ; <~ll cuenta 1'1 [:wpnrción de una a tres pro
pl1e~;ta por el Jurado de KmlreS!l 1') Jete de comedor percibirá
el 50 Jor 100, r~¡ C<:¡llliu'cro el :)7,')D por lúO y el Cocinero en
fUfl('iOl'(';". <if' C~;mlrcn el 12,;')0 pOI 100.

di Vcnl~; ;unÍ)u)::,x¡1c o]"(Ln;l]'i:' \·enta ambulante con co-
miO;l", (.1'. baT1i!l'J¡¡· -·El [11- '<"V,Cl(1 al personal que ase-
gura k, <'dlta amlmi: dicha y venta ambulante
d¡~ cojllid~b Ni (l"J J5 por lOO, al igual
qW? (-~n io:o (1f'11 ," bebidas.

Sin i'mbr11'go CI1 el f':1:-;;) cOllsumiciones hayan
~:ido cunfpi'clrmne]¡-¡" po:· el 1;11, cocinas fiJas o móví-
le~, h:te UI'l"'Wll:¡J Ipj)(!r:: j;Fl'Cibn del 4 por 100 del
derec!j; di' ~'I'rv:cil\ ,:(:1)1'\' ei \,:lhw lit mercanCia empleada en
1:1 "U-1!' :-cJ;n fkl '(P~:l::."') :llltn"1Jtaclr\ "11 '1I1 _'i por 100-, fjueclando
d n'.';¡, , rIr" ¡)t'l'h']l(\ ;;1' "(']'VI("1 l 'r;¡,'¡iciu del personal llamado
(k ¡·¡m] t:¡"'¡"jlilll,:'I' (' 1,1 ",i!:uif'llle manera:

o por 100
14 pOI 100
28 pm- 100
42 por 100
56 por 100
70 por 100
85 por 100

100 por 100

Pondo igmLl a un
poroenul.je de la

mensualidad
extI"aordinat'la

o a l.O por 100 ..
1 a. 1,9 por 100 ".
2 a 2,9 por 100 .
a a 3,9 por 100 , .
4 a 4.9 por 100 .
5 a 5,9 por 100 .
6 a 6,9 por 100 .
7 por 100 en adelante .

Para un dividendo de:

Otf(lS CODeeptos de carácter económico. Mejoras voluntarias

y = El índice, en el periodo de referencia, de la masa salarial
de la Compañia, referida a la del mes de enero del año 1967.

p = Al parque de la Compafiia en enero de 1967.
p' = Al parque de la Compaiita, refprído al perlodo de referencia.

Cada uno de los Ar;entes fijos perc.íbirá una suma cuya cuan
tía será una í'racción de su mensualidad respectiva igual a
0,8 x S.

El resto del fondo sera djstribUldo conforme se indica en los
dos últimos párrafos de la cláusula anterior.

La liquidación de estas gratiticaciones semestrales se har(¡
dentro del semestre siguiente a aquel en que se hayan deven
gado y en h,::cha qUe rerit determinada por la Dirección de la
Compañía, según convenga a su situaelón de Tesorería (en prin
cipio, marzo y octubre).

La participación en los benefícios no esta sometida a cargas
sociales y, por consiguiente, no será computable a efectos pasivos,

Si por disposición superior se estableciera una fórmula dlfe~

rente para la participación en beneficios, las mejoras estableci~

das por el presente Convenio serían absorbibles.
Del fondo que constituye la Empresa, según las clausulas 33

v 34 del presente Convenio Colectivo. no será absorbible un
fondo cuyo importe será determinado por un porcentaje de una
mensualídad extraordinaria. establecida en la misma forma que
la de 18 de julio del afio anterior a que se refiere la participa
ción antes cítada El porcentaje de que se trata será. fljado se~
gún el dividendo acordado por IflS acciones ordinarias en la
Asamblea general de accionistas de la Compaiüa. como queda
indicado a continuación:

CAPITULO VI

33. Derecho de servicio en 108 Rervicio,<; de comidas,-El de
recho de servicio del personal de los cO(~hes-comedores. bares.
trenes Talgo, Taf, Ter, et,c., y autovías, será el 15 por ]00 SObl'f'
los precios Compaíiía, De este 15 por lOO, el 4 por 100 sobrp
la recaudación cocina o precio Compaüia senl para el persona]
de cocina y el resto para el de sala,

a) El 4 por 100 de la recaudación cocina se distribuirá de
la Dlanera siguiente:

B.·¡"':j' ("lh: 'n:r

lJ¡i:,;1:; \',1'[ ,1"1',· conwdor
C;llll:ll'{~r()

%

56
44

42
29

se distribui)';) de lab) El resto, para el personal de ~'aia
manera siguiente:

Jefe de comedor
Cada Camarero

34
22

28
18

e ('(¡¡pedal'
'rU (;l1t':I((-l"iJ

,j,' :P cOJl¡e¡lOl
:e1;1 C¡,;¡¡arE'l'ü

('II:U ¡<, .\Y'j)t('_~

r<n I c:V;,- <i:- f~:J(' ';1 i.Ti:>.-lri;¡ ('l'lq;nfH:;: de un solo Agente,
11 8."'te ie l,orl"~spoll(Ü~l';t p1 !otaj u dpl'tx'ho {íe servicio. siempre
l' cuando :no havan llltervenido "~.¡ '" ('m1fer'C!on de algún «plato)}
t'l l)('l'snnal dE: 'la~' c':J,~inai' jj 1,,"" iI dóvi!cs. De ser aRi, este per~
¡;oríal ten<lnl drn-'c!l'l al -4 ))'11 lon ri;,! dereclJo de servicio. calcu
lado en ;:1 tnrma ind¡cnr¡¡~ (1; r·, '!uwle ;Y!lTafo del apartado cl
de esf d;ltlsUL:l.

e' (\¡¡'tlO ('IJliSf>1 ',Hl('i;¡ .¡" jf' tn -',;,nuwicn de nuevos servicios
Cli l(l;-, t~:r;'0carrik8. (¡,Ido :IU(" la m')c¡aildad de algunos ele ellos.
por ,s1l~ v eondkim:H';" pspedalés, no exige que
forme parle de la IJrigad:1 de 0¡,r.'-'ollai que los asegura un Jefe
df CClrt'dOl el C:ErLll-"I'O ~:\i'¡' n;¡ 'lIa la flmción de extender la
doeumf,nlncióll neCE':';fll'l:) tnwn ,:, ·e;;~JOnsal)¡lídad del servicío
~;er¡¡ (;w;i·:leuldn :if' ;1CllE'l"drJ C(Jl: el articulo 41 del Reglamento
de Réginwn InlPrior ':!r' :a Empn'<L culllO clasificado entre los
Camarero:" di! prtnwr ,';Tif'!1 dr' ~utitml. ¡nient1'as hace tal fun-

El n'y,¡¡rlli ti,'I'I' :llfl (.. ',I'Vl(it:, ('(jiT<"spondiente al personal
(jF ~,:1 f';; 1:\ hl"j¡~a(Ül e¡;i;..;t;J \In Camarero encargado
eSlJet'laljllH:t~(' de la cluc,uncnla{')Jlll. se hura de la forma si~

guienU,:

50
30
20

60
40

%

16
12

16
105

100
o Ayudante deCocínefO

('OClna

CO('inero
Ayudante de Cocina
Pinche

Cocinero
Pinche

Jefe de comedor .
Cada Camarero ,." ..

Brigada de nueve Agentes

Brigada de dos Agentes

:Brigada de un Agen t.e

Brl-¡ada de ocho Agentes ,' ..

BrigaDa de tn':> Agentes
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34. JI¡Jejara en el derecho de servicio.-Para estimular al
personal de sala y cocina la Compafiia aumenta con carácter
gracioso el porcentaje de derecho de servicio del 15 al 25 por 100
para aquellos ingresos que excedan del valor promedio obtenido
en igual mes y servicio del año 1968.

Para la determinación de este valor promedio se admitirá
que la distribución de los ingresos sigue una ley normal, eJ1gién~

dose como valor promedio x + 6, siendo x la media de la distri
bución de los ingresos en ese servicio durante el mismo mes del
año anterior, y seis la desviación típica de dicha distribución.

Como es natural, la asignación de esta mejora en el derecho
de servicio ;,e hará viaje por viaje.

Las nuevas fórmulas para el derecho de servicio introducidas
el presente Convenio y que no figuraban en el anterior para el
personal de sala y cocina se aplícarán a partir de 1 de junio
próximo.

Los cambios de horario o de tipo de ¡n'estaciones o de tarifas
ocasionarán una modificación en el referido valor promedio.
que será determinada por la Dirección, quien informará de ello
al Jurado de Empresa.

35. Derecho de servicio en los coches*cama.--El derecho de
servicio que perciben los Conductores por el conjunto de funcio
nes que los distjntos Agentes de la Compaftia prestan al cliente
será del 12 por 100, Que se repartirá de la siguiente manera:

313. Especij¿cación sobre quienes perciben el 2· por 100.-El
2 por 100 de derecho de servicio que se reparte entre el resto
del personal y al que se alude en la cláusula 36 ser¡í percibido
por partes iguales entre todos los Agentes de la Compañia, ex
cepto los que se encuentran incluidos en los casos que a ('ontí
nuación se citan:

a) No participarán en este beneficio dei 2 por lOO los Agen
tes que disfruten de otro derecho de servicio como son los Jefes
de comedor Camareros, Ayudantes de camareros. Conductores,
Cocineros, Ayudantes de cocina y Pinches.

b) El aumento precitado será incompatible con el percibo
de participaciones y comisiones asignadas, entre otras, a las sl·
guientes categorias del servicio comercial: Jefe de Agencia,
Subjefe de Agencia, Primer Agente vendedor, Agente vendedor,
Agente emisor, Oficial y Empleado principal (si perciben comi
siones. cualquiera que sea su cuantía o modalidad de percep
ción), Agente vendedor volante, etc.

c) La Compañia tendrá la facultad de excluir a los Agentes
a su servicio de la percepción correspondiente al importe del
2 pOI' 100 cuando sean responsables de reclamaciones de viajeros
que pongan de manifiesto una deficiencia en el servicio o, muy
en especial, una falta de cortesía o atención. La privación de
este beneficio será de un mes para los casos de poca gravedad,
y podra llegar hasta seis meses para los de mayor importancia.

d) Los Agentes que estén de baja por enfermos o accidentes
no pereibiráll la parte proporcional de este derecho de servicio,
con el fin de que no tengan a este respecto derechos más exten
sos Que los que disfrutan actualmene los JefeS de comedor, Ca
mareros, Conductores, etc.

37. Estadía de los Conductores.--La indemnización de esta·
día será satisfecha a los Conductores que no regresen en ser·
vicio en el mismo día de llegada del tren a punto de destino. El
Conductor de Coches-Camas que no pueda emprender el regreso
a su procedencia ante:!:! de las veinticuatro horas del día de lle
gada a su destino, percibirá 31,80 pesetas por' noche que haya
de pa.sar fuera de HU resideneia.

De ahí la diferencia en el concepto de desplazamiento, cuyo
importe será percibido, por el contrario. por aquellos Agentes
Que rindan viaje en el punto de destino y regresen sin servicio
a su residencia. También se considera desplazamiento los Agen·
tes que, saliendo de su residencia. van a tomar servido a otra
localidad.

38. Estadia del personal de sala y cocina.-Lo.s Agentes que
I presten su servicio en los coches-oomedores y bares podrán dar·

mil' en ellos, para lo cual la Compafiía les faciJítará un colchón,
dos mantas. dos sábanas y una almohada a cada uno.

Sin embargo, en algunos servicios en que el coche queda pa
rada durante la noche. asi como en los de propiedad ajena a la
Compañía, donde no existan facilidades para dormir (cafetería,
Talgo, TER, T AF), en lugar de dormir en los coches percibIrán.
para compensarles, los gastos de cama y habitación, una indem
nización por estadía de 3'1,80 pesetas por noche que pasen fuera
de su residencia y en el punto de destino del tren.

39. Estadía del personal de venta ambnlante.-E-I Agente
con categoría de Camarero o Ayudante de Camarero podré. ase
gurar el servicio de Venta Ambulante en los trenes y percibirá
31.80 pesetas por noche que pase fuera de su residencia, o sea, en
el punto de destino del tren.

40. Indemnización por comida al personal de 1)enta ambu
fante.--Los Camareros y demás personal que aseguran los ser
vícios de autovías y ventas ambulantes percibirán, como indem
nización por no poder hacer sus comidas en el tren, 10,60 Pesetas
por el desayuno, 42,4Qi por el almuerzo y 42,40 por la cena..

TER,
TAF Y

ca.fete-
na

Brigada de nueve Agentes ... Camarero encargado 14
Camareros lfi,75

Brigada de ocho Agentes Camarero encargado 16
CaIIlareros ..••••. 12

Brigada de siete Agentes ..... Camarero encargado .. 19
Camareros 13,50

Brigada de seis Agentes Camarero encargado 22.50
Camareros ., 15.50

Brigada de cinco Agentes .... Camarero encargado de la
documentación 24

Cada Camarero del resto
de la brigada 19

Brigada de cuatro Agentes o., Camarero encargado de la
documentación 28

Cada Camarero del resto
de la brigada 24

Brigada de tres Agentes Camarero encargado de la
documentación 36

Cada Camarero del resto
de la brigada 32

Brigada de dos Agentes •..•.•. CaJl.l8rero encargado de la
documentación 52

Camarero del resto de la
brigada .. .. 48

f) Venta ambulante desde los coches-comedores.-El derecho
de servicio al Personal que asegura la venta ambulante ordinaria
asegurada desde los coches-comedores. será también el 15 por
100. al teual que en los otros servicios:

%

Brigada de dos Agentes Jefe de comedor ".. ~5
Camarero 75

Brigada de tres Agentes Jefe de comedor 20
Cada Camarero .. 4G

Brigada de cuatro Agentes Jefe de comedor ".... 16
Cada Camarero •... 28

Brigada de cinco Agentes Jefe de comedor 12
Cada Camarero 22

. Cuando se dé el caso de que .algunas conswniciones hayan
SIdo confeccionadas por el personal de cocina o que éste haya
intervenido en su preparación, tendrá derecho al percibo del
4 por 100 de derecho de servicio de cocina de acuerdo con los
porcentajes en vigor, es decir: Cocinero '70 por 100' Pinche
30 por 100 de este 4 por 100 an~ indicado; dejando el Ú por 100
restante del derecho ?E; serV1cio a beneficio del personal de
sala. el cual se repartrra de acuerdo con los porcentajes men~
cionados.

Tendrá opcióp. al percibo del derecho de servicio obtenido de
la venta ambulante ordinaria. asegurada desde los coches-come
dores, todo el personal de sala que asegure el servicio de coche&
comedores, en la proporción indicada, aun cuando el Camarero
o Camareros que forman parte de la brigada hayan asegurado
la citada venta en un recottido no realizado por el coche-come
<lor de c:,ton<le dependen por haber sido éste segregado o conti
nuado VIaje a otro punto.

Asimismo el Camarero o Camareros que aseguren la venta
ambulante que nos ocupa y que no sea asegurada desde los ca
chelH:omedores por los motivos apuntados tendrá derecho al
percibo del derecho de servicio sobre los ingresos obtenidos en
el coehe-comedor durante todo el recorrido que este coche efec
tuó, de acuerdo con los porcentajes que figuran en el aparta
do b) de este articulo.

El derecho de serVicio para estos Camareros, Ayudantes de
Camarero, Cocineros, Ayudantes de Cocina y Pinches será de
al menos 37.500 pesetas por afu> de trabajo activo para Jos Ca
mareros y Ayudantes de Camarero; de 22.500. para los Cocine
ros; de 15.000, para los Ayudantes de cocina u otros Agentes de
categaria sUPerior dentro del personal de cocina, quienes aun
respetándoseles sus salarios base, hacen funciones de tales Ayu
dantes de cocina, y de 9.000. para los Pinches.

Conductor <' .

Resto del personal
lO ~r 100
2 por 100
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A estos efectos se entiende que percibirán la indemnización
de deaayuno aquellos Agentes qUe asegw'en los serv1cios que
tengan la salida. de su residencia antes de las llUeve de la ma
ñana, o que lleguen a ella después de esta hora.

En cuanto al almuerzo, percibirán esta indemnización aquellos
Agentes que presten servicio en trellBs que salgan de su resi
dencia antes de las catorce horas o lleguen después de esta
hora; percibirán la correspondiente a la cena cuando el tren sal
ga antes de las veintidós treinte horas o llegue después de la
indicacla hOfa

Se entender{t que cuando el tren salga antes de la nueve
de la mañana y llegue por la noche después de las veintidós
t·reinta horas a la e,c;tación de destino, los Agentes tendrán de
recho al desayuno, almuerzo y cena

41. lndemnu-:acion por comida al peL'.onai de sala p eocina.
El personal de 108 servicios de comHias y bebidas que no pue
da, a juicio de la DireccIón, tener la opOl·tunidad de efectuar en
punta sus comid.as en el tren, percibinín las mismas indemni
zaciones a que se acaba de hacer t"f'fel'f>ncia en la clúusula an
terior.

42. Indemnización de comida af persoual d,c instalaciones
fijas de cocina.-Para tener en cuenLa la imposibilidad ~n que
se encuentran de hacer su comida en el coohe..eomedor, se con
cede una «indemnización de alimentación» al personal que presta
sus servicIOS en las cocinas fijas. así como al del Taller de Pas
telería, cuya importancia es la siguiente:

"Cocíneros, Ayudantes y Pinches: 42AIl pe!"€La," por el almuerzo
y 3.50 por dP8ayuno en día de servicio.

A estos efectos 8e entiende que percibirán estas indemniza
ciones 106 Agent~ cuyo horario de trabajo coincida con el que
se estipula en la cláusula 40. teniendo en cuenta que 10 que
alli significaba «salida de residencia» corresponde¡ en este caso,
a la «entrada en el trabajo», y 10 que am significaba «negada
a término» significa aquí «salida df'l trabajo}}

43, Indemnización por comida a los Condw:tores,·-Los Con·
dactores que perciban indemnización de estadía tendrán igual
mente derechf' a que se les abonE' la indemnización por comida
a qUe hemos hecho referencia en la chmsula anterior, todo ello
una vez transcurridas las plimeras veint.icuaLl'o horas inmediata
mente posteriores a la llegada del iren,

44, Indemnización de comida al personal desplazado de ta
lletes,-Pereibirán una indemnización de 42.40 pesetas por co
midá los obreros de Aravaca que sean desplazados por servicio
a Madrid durante un jorna<:la entera, y siempre que, a juicio
de Dirección, no hubieran tenido oportunidad de comer en un
comedor colectivo.

45. Prima de comedoTes.-En 10,0:; taHeres que en Aravaca
tiene la «Compafiia Internacional de Coches-Camas», ésta pon
drá a (li"posición de sus obreros un local para que ellos puedan
efectuar sus comidas. al igual que en las estaciones de Madrid~

Norte, Ma.drid-Atocha y Barcelona. siempre y cuando la RENF'E
conceda en estos casos el lugar oportuno. Estos comedores están
reservadas al personal qUe no perciba comisiones ni derecho de
servicio, a menos Que éste provenga del 2 por 100 de los boletihes
cama.

Los Agentes podrán nombrar una Comüaón que se encargue
de la. preparación de las comidas, recoger las quejas o sugeren
ciu con re¡;pecto a la administración, percibir tanto la parti
cipación que por los gastos de estos comedores entregará la
Compañia, y que Be valorará a razón de 14 pesetas por com1da
serVida, como la cotización de cada Agente para efectuar su co
mida, que seré de seis pesetas. En caso de que la Compafiía 10
crea necesario, podni intervenir en la administración de estos
comedores

Correrá pOI cuenta de la admll1ü;tración del comedor el pago
de los Víveres del personal que esté al servicio de la cocina, e
ino1U1O el llago de 108 Seguros Sociales y Seguro de Accidentes
de Trabajo, que corresponda pagar por dicho perROna!.

La. Compama participará también en los gastos de comida
de todo el personal de Talleres y Explotación que no percibe ni
comisiones ni dprecho de serViCIO, a menos que éste sea proce
denté del 2 por 100 de los boletilleSM cama, y que no tenga la
posib111dad. de utilizar un comedor colectivo de los que la Com
pailla ha puesto a disposición de su personal.

gsta. participación se .'alorará tamb1én en ra7ón de 14 pesetas
por día-Agente trabajado,

Esta indemnización se podría reemplazu,n eventualmente por
la atmaeión de los inter,esados a lIn ,Economato distinto del de
la 1.'llI:N1"E

46. Prima$ de Cocineros par cQlq¡O"J"ias.--La eategoría viene
determinada por la mayor o menor nmphtud de los conodmíen
tos téen1cos de la profesión culinaria ~' su aplicación práctica en
el servicio

El Cocinero clasificado en la terccl'ft categoría percibirá una
pr1ma por este concepto de 10 pesetas diarias.

El Cocinero clasificado en segunda categoría percibirá una
prima por este concepto de 25 pe..,etas diarias.

El Cocinero clasificado en primera categoría percibirá una
prima por Nte. concepto de 12'5 pesetas diarias_

Se entiende. 8 estos efectos, por diario, tan y mient-ras que el
Agente en cuelrt.ión le mantenia en serv-icio Qctivo y no de ba,1a.
por enfermedad, a,ccidente de trabajo o permiso sin ~tteldo<

En el caso de que el trabajo de un Cocinero de primera o se~

gunda categoria desmereciera, de acuerdo con lo exigido en
cada uno de éstOR, pa~arú automáticamente a la categoría in
mediatamente interíor

4:7. indemnización dc H'posteria.---Ei Cocinero (J Ayudante
o Pinche que posea la especialidan de repostería y desarrolle
:;u trabajo en la pasteleria ínstalada en el Almacén Central de
Víveres. percibiril, para compensarles de que no cobrarán dere
cho de servicio ni la prima de categoría exigida, la indemníza
ción de repostería siguiente: Cocinero, 82,S() pesetas al día;
AYl1dante,..j8,20 pesetas, y Pinche, 2'7,;');) Pesetas diarias. s1empre
y cuando no estén de boja.

48. Prima de fuerte trabajo pUl'a Ayudantes de Cocina 1J
Pinchel>-,-~Lob Ayudantes de Cocina y Pinches que presten 8€r
vicio en los trenes Talgo, TER y T AF percibirán una prima de
15,90 pesetas por día de servicio en concepto de «fuerte t·rabajo»,
en ruta, -debido a Que, además de las funciones que aseguran en
otros trelles, habrfÍn de limpiar las cajas de comída, todo ello
siempre que este lavado no Be haga mecánicamente con posterio~

ridad. Cuando dichos trenes tengan dos clases y las cajas o ban
dejas sólo se utilicen en una de f'lla,," la prima será de 7,95 pe
setas por día de viaje'.

También a las cocinas fijas que puedan existir se les asignará
par cada día de salida del tren Talgo de las respectivas locali
dades, las prímas que se fijen y que SP- distrjbuirán entre los
Pinches que formen la plantilla de dichas cocinas ;y que se ocu
pen de la limpieza de las cajas de comida del referido tren
Talgo, €'n el Cago de que dicha limpieza~por imponderables del
~ervicio~--np se Dueda hacer, seg'ún criterio de la Dirección, en
ruta

En Iú:"> casos en que un Cocinero llaga l"lmciones en tUl servicio
que por su modalidad no requiera ser asegurado por un Cocinero.
sino por un Agente de Cocina de otra categoría, y que, por tanto,
no tiene qUe ir acompafiado de Pinche. el Cocinero percibirá :n.30
pesetas por día de servicio en concepto de fuerte trabajo.

49. Cmnis1Dnt"s sobre -vino_~ y licorcs.--Los Jefes de Comedor
~O Camarero, en defecto de aquél1~percibirán,ademáB de BUS
emolumentos, una comisión del 5 por 100 sobre la venta de bo
tellas de vino."I finos de determinadas marcas, y del 3 por 100 So~

bre la venta da licores. se entiende por «venta» a estos efectos., el
importe de los ingresos qUe por este concepto percibe la CompaM
ñía. es decir, una ve?: deducidoB impue8'tos y derechos de servicio,

50. Prima de re:;ptmsabilidad. de los objetos de inventario.
Los Camareros y Ayudantes de Camarero que aseguren 8en'icio
en trenes en que no hay Jefe de Comedor, percibirán una prima
de 127 pesetas por viaje de ida y vuelta, sÍempre que su dUra~

cíón no :;ea superior a tres fechas.

51. Unifonn.e,,,'.--EI uso de unifúrme completo reglamenta
rio es obligatorio en aetos de servicio para los Encargados de
Limpiadores, Limpiadores de interior, Conduct·ores, Jefes de Co
medor, Camareros, Ordenanzas y Botones. Los Interventores de
Sección, Limpiadores del exterior, Ag'entes de Pequeña- Conser
vación. Ag"entes en ((viaje de rodaje»'y Guardas, deberán llevar.
con carácter obligatorio y como distintivo de su cargo, la gorra
reglamentaria, euyo importe abonara la Empresa.

La Compatlill wntribuirá a la adquisíción de los uniforml"~
l'eglamentariOf1:

al Bncargados de Limpiadores y Limpiadores del interior
abon{mdoles en el mes de abril de cada a110 800 pesetas.

\) Personal de Sala y Conductores, abonándoseles 1.000 pe
setas.

e) I.impiadores ell función de 1:H'.mnpafiant-es de líteras, abo
nándoseles 900 pesetas

Para. los Intérpretes Ordenanzas, Botones, el uníforme com
pleto será facilitado por la CompaiHa: todos los detalles relativos
a los uniformes, las prendas que los constituyen, galones, colo
res, etc" figuran con todo detallé' en el Reglamento de Vesti.~

menta de la Compafiía
El personal dl:' sala vendrá obligado a disponer en todo mo

mento del pantalón del uniforme azul como oe chaquetillas
blancas en número suficiente para llevar en cada viaje sencillo
una chaqueta blanca en perfecto e!ltado de limpieza y de acuer
do con las normas dictadas por la Dirección, Los géneros debe~

rán ser tambjén de la clase y modelo üoncreto determinado por
la Empresa

i),2. Prima de /loio trájico para Condncto-res.-Los Conduc
tores que- presten servicio en 100 coches-mixtos de cama y primera
clase percibirán, además de sus emolumentos. una prima de
flojo tráfico, consistente en 22,20 pesetas por cada departamento
que vaya vaéÍo, () la parte aUcuotn. correspondiente, cuando se
trate de camas ai sladas

53. Prima de compensación po-r limpieza en punta. -Los
Conductores que, a tenor de 10 previsto en el a,rtículo 41 del Re
glamento de R€gimen Interior hayan de ser responsables de la
limpieza de un coche en punta--o sea, en la esta.ción de destino
del tren-o por no existir allí un Limpiador perteneciente a la
plantílla, fija de la' Compafiía, podrá percibir la cantidad de
80 pesetas cuando se trate de un coche propiedad de la Compa
fiía y de 60 pesetas cuando se trate de un coche-mixto de primera.
y c:arna:ll, paril Cf)mpensarles dél ga~to que 1M pueda suponer esta.,
función. todo ello, duro está. en é'l cnoo dtó qUe l~ jnt~éSadb!!
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se cUUlplan lai> condiciones previstas en el articulo correspon..
diente. Esta cantidad sera solamente percibida. en tanto en
cuanto se exijan y presten estos conocimientos en el pue~to

de trabajo que desempeñe cada Agente.

61. Indemnización de taquigrajia extranjera.
a) Los Agentes que tengan conocimientos de taquigrafia y

mecanografía. en lengua extranjera además de en espiú\ol y que
ejerzan una función en un puesto de trabajo donde estos cono
cimientos sean de aplicación, percibirá.n por este concepto una
indemnización. Esta· irtdemnitación será de 10.800 peMtas. anus,..
les, cuando e~tos conocimient-os se posean en un primer gradO
de carácter más elemental que. por consiguiente, ~derl\
a personas qUe no tengan como función ttpica ejercerlos .eon
la mayor perfección (taso de Oficiales, Empleados prinCipales.
etcétera).

b) Cuando. por el contrario, se trate de Agentes que tengan
estos conocimientos en un segundo grado de perfecelón, en
Cl,lyo caso ostentarán categorías para las que sé reqUieran estoa
conocimientos y corresponderá a personas que _tengan COIllO
función típica ejercerlos con la mayor perfección (caso d.
Taquimecanógrafas. Secretarias y 8ecretanas de D1recclót~?L:~
indemnización .sera de 28.600 pesetas al año. Cuando en~
nos de estos Agentes re dé el caso de que, además d.e eonooer
la taquigrafía. de idioma extranjero. conoZca. más de un idiomA
suficientemente como para traducirlo, etc.. pudiendo pOr con.
siguiente. t.omarlo con taquigrafía universal o simila.r y pré.
parar correo en este segundo idioma, nada se opone a que
estos Agentes puedan percibir la «Indemnización de ídiomu
para el personal administ¡ativo», siempre y cuando _se cumplan
las condiciones previstas en el artículo correspondiente y en
cualquiera que sea su Centro de trabajo. Esta cantidad será
solamente percibida, en tanto en cuanto se exijan y presten

. estos conocimientos en el pHeRt~ de trabajo que d8!8tIlpefie
cada Agente.

62. Jndemnitación de O/tcina.-Las categorías que te indí..
can i1 continuación percibirán una indemnización d~ oflcma
cuyo impo¡'te anual se indica se indica a continuación:

63. Indenmizad6n de expertos en máquinas de contabilid.tJd
y estacUstica.-Los Agentes que acrediten log, conocimientos y
la experiencia necesarios para ser operadores. en los mtKternos
sistemas de tratamiento de información o en máq,Uint\S de ó«l"
tabilidad y estadistica y ejerzan sus funciones &n un punto
donde estos conocimientos sean necesarios. percibirán una in·
demnización anual cUya cuantía será fijada por la Dirección
de la Empresa en función de la labor encomendada. siendó
:=:iempre superior al 15 por 100 del salario-base.

64. Indemnización de e:r:pertos en m.áquinas reproductoras
nl/set.-Los empleados principales que acrediten los conocimien.
tos y experiencia necesarios para la confección de todo tipo
de impresos y folletos con una máquina reproductora offset
y ejerzan sus funciones en un puesto donde estas caracteria
ticas sean necesarias, percibirán una indemnización anual cuya
cuantíR será fijada pOr la Empresa. siendo sIempre superior
al 15 por 100 del salario-base.

65. Indelllm:::ación (te ídúnnas para' el personal administra
tivo..-EI personal administrativo gozará de una indemniZación
de idiomas de 400 pesetas mensuales en tanto en cuanto el
trabajo del interesado exige el conocimiento de este idioma,
por una parte, y en tanto en cuanto el interesado justifique
dicho conocimiento de este idioma por un examen.

66. Prima por cuidado de útiles de limpieza..-Los limpiado
res del interior y exterior percibirán una prima pOr CUidado
de los útiles de iimpieza que sera el producto de 47,88 por Uh
coeficiente. F;Rte coeficiente valdrá:

Número de limpiezas efectuadas durante el mes

Número de días-limpiador pagadoR durante el mes

{1 Número de limpiezas rechazadas por orden Renfe en el mes)

Número rle limpiezas efectuadas durante el mes

67. Prima por acompaíWr coches-literas en servicio.--LoJ!
Limpiadores que prestan su ~ervicio en ruta en un COChe &!'
«clase» dotado de (ditera» y Q.ue ademas ele las functOftN que

prefieran esta fónnula que la de realiz&l" dicha tarea dentro del
cómputo de sus horas de trabajo.

54. Prima da idiomas para elpeTJonal de Sala.-El Jete de
Comedor y los Camareros que dominen el francés (a- juicio de los
PrallllOl'es de Idiomas de la Compafi1a) percibirán una prima
de 106 Pesetas al mes: cuando estén en activo. Aquellos que do
minen el idioma inglés (siempre a juicio de los Profesores de
Idiomas de la Compañía) percibirán otra prima de 106 pesetas
al mes en las mismas condic10nM. El resto del personal de Mo
vim1ento y de estaciones que domine dos idiomas (8 juicio de los
ProfMOres de IdiOmas de la. COInpa.ft1a) percibirán una prima
de 212 ¡pesetas mensuales, siempre que la Cotnpaflla est!me que
es necesario en ese puesto de trabajo el uso de dichos idiomas.

55. Suplemento de puesto.-Las categorías qUe se indican a
continuación serán retribuidas. además de con sus propios sala·
rios. con un suplemento de puesto. cuya cuantía e.itará ~n rela
ción con la importancia de las funciones ejercidas y que, por
consiguiente. podrá ser variable. a tenor de la labor realiZada en
cada momento:

Agregado.
Jefe de 8etción principal.
Subjefe <le 8e'ceión principal.
Jefe de pequeña Conservación.
Inspector.
SUbinspector.
Vet1f1ea<!or.
Jefe ele Sección.
Jefe de Lavadero.
Secretaria de Dirección.
Seorétarla.
Interventor prineipal
Interventor.
Ayudante de Interventor.
Instruotor.
Jefe de Almaoén.
Jefe d.e Agencia prinei,pal.
Jefe de Agencia.
Subjefe de Agencia.
Pr1tñ.er Agente véndedor.
Jefe dé O(Jllt"bll1dad.
Jefe de O/lell1ll.
Subjefe ele Oficina.
Cajero pr1Ildl>al.
Jefe dé taller.
Subjefe de taller.
Contramaestre principal.
Oontramaestre.
Jefe <le llIqUl¡)o principal.
Jefe de ~Uipo.

En ningún caso el suplemento de puesto será inferior al
1() por 100 de los salarios base correspondientes.

56. Suplemento por gastos de representación.-Aquellos car
gos que por naturaleza y categoria. spperior determinen un trato·
s<lelal que pued.. motivar determinados ga~ dé r_taclón,
estarán, además, retribuidos éOn un$, tndemniZae16n de ¡astos de
representación cuya cuantía dependerá de las circunstanc1as eS
peciales que concurran en cada caso, que podrá ser variable. por
consiguiente, según la función que se ejerza. en cada momento,
pero que no será inferiór al lt) por 100 de los saJat10s bB.se ca-
rre.!'lpondientes.

57. P'fima de gestión de Almacenes.-CQllio compensación
por los gastos que puedan motiVar la responaabilidad que este
Reglamento atribuye a los Interventores que trabajan en los
almacenes, y demás Agentes a cuyo cargo exista un almacén.
disfrutarán estos Agentes de una prima de gesHón de almacén,
cu~a euantla dependerá de la impartancla qUe cada afio alcQn~

cen las eXi9tenclM qUf> figuren en el COM"éepondiente almacén.

58. Fianzas.-La Compañía exigirá en algunos casos una
fia.uza cuyo importe esta.rá en relación con lá importancia de
la categoría de que se trate. El interesado podra percibir el
interés del 5 por lOO anual sobre el valor de la fianza en ~ues-
ti6n, interés que será abonado una vez al afio.

59. lndemntzactón de Caja.-La Compañia concederá una
indemnización de Caja a la Cajeros y Agent~ que tengan tal
responsabilidad. dependiendo su cuantia de la mayor o menor
importancia de los fondos qUe les estén confiados.

60. Indemnización de taquigrafía española.-Los Oficiales
y Empleados PI.incipa.les que dominen la taquigrafía y mee&
nóg1"a.fia española y que ejerzan su función eh un puesto de
trabajo donde estos conoctm.ientos sean de aplicación, perci
bitan una indemnización de 4.800 pesetas anuales.

Cuando en alguno de estos Agentes se dé el caso de que
además de conocer la. taquigrafía. del idioma español conozca
otro Idioma suficientemente- para traducirlo. ·etc., pudiendo, por
consiRuiente, preparar correo en· este segundo idioma, sin que
ello finpUque, por tanto. conoc1m1ento de su taquigrafía, nacta
se 0p0tlIi a qUé eltol Agentes puedan percibir indemnización
de Idiomas para el personal administratl\'O. atempre y cuando

Secretaria de Dirección .
Secretaria > ••••••••••••••

Taqu:iInecanógrafa _ :..
Cajero principal. qHe no percibe la prima de gestión.
Cajero .- .
Empleado principal

19.06~

18.4ilG
11.'/l/2
16.01~

10.012
10.012
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normalmente tiene asignadas atienda a los viajeros que las
ocupan, entregándoles la ropa, y realicen los menesteres nece
sarios qUe requiera el servicio en ruta de los IDí.smOS, estando
a su cargo el inventario de los objetos, tales como almohadas,
fUIl:das, colchones, mantas, etc., etc., percibirán una indemni
zacJón de 300. pesetas por viaje completo de ida y vuelta. dado
que no percIben estos Agentes el derecho de servicio, y su
jornada de trabajo se regirá por las normas sigUientes:

a) Atendida la naturaleza del trabajo que tiene encomen
dado, la jornada diaria podrá exceder de ocho horas. siempre
que la mensual correspondiente a treinta días no rebase las
doscientas sesenta horas.

b) Disfrutará, en el lugar de residencia. de un descanso
mínimo y continuado de treinta horas después de cada viaje
de ida y vuelta.

c) Bajo ningún pretexto. el descanso efectivo de estos Agen~

tes durante el periodo de siete días consecutivos podrá ser
inferior a las ochenta y cuatro horas. Para la determinación
de este descanso efectivo se computarán no sólo las treinta
horas de descanso mínimo y continuado en el lugar de resI
dencia, a que se hace mención en el anterior apartado b), sino
también el descanso que disfrute en el lugar de destino de
cada viaje. desde que dejan el servicio hasta que vuelven a
tomarlo para su regreso a la estación de origen. A este res
pecto, se contará este tiempo de la manera siguiente, tanto
en el origen como en el destino del tren.

- Toma de servicío; Una o más horas antes de la salida
del tren. a tenor de lo que ordene la Dirección a este respecto.

- Ténnino del serviCio; Media hora después de la llegada
del tren.

d) El personal que regrese después de un viaje de ida y
vuelta en el que se hayan invertido ma-s de veinte horas desde
la salida, no podrá entrar en reserva sin disfrutar el corres
pondiente descanso. salvo caso de evidente necesidad, que no
podrá repertirse para el mismo Agente más de dos veces en
el mes ni exceder en doce al año.

Se procurará en todo caso reducir al minimo esta situación
de reserva y hacerla lo más soportable que sea posible para
el personal.

Dadas las especiales características del trabajo que se les
ha encomendado, los Limpiadores que perciban esta indemni·
zación serán considerados de primer orden de aptitud.

68. Prima de almacen.-Los Limpiadores que presten su
servicio en un almacén, conforme se indica en el articulo 40
del capitulo III del Reglamento de Régimen Interior, perci
birán una prima de 88,95 pesetas por día de tra.bajo.

Dadas las especiales características del trabajo que se les
ha encomendado, los Limpiadores que perciban esta indemni
zación serán considerados de primer orden de aptitud.

Los Peones y Ayudantes que prestan sus servicio¡:¡ en un
almacén percibirán una prima de 41 pesetas por día de tra
bajo.

69. Prima de lurgón.~Los Limpiadores que presten su ser
vicio en un furgón en ruta percibirán una prima de 127 pesetM
por vIaje cumpleto de ida y vuelta.

70. Indemnización a los Encargados de Límpiadores.-Los
Encargados de Limpiadores percibirán una indemnización de
responsabilidad de 100 pesetas por día.

71. Prima de o/icio.-Las siguientes categorías de Agentel'
gozarán de las siguientes primas de oficio por hora de trabajo.
No se percibirán durante el período de enfermedad. accidentes.
permisos sín retribución y excedencia, pero si durante vaca
ciones y dias festivos.

Por extensión se concederán las siguientes primas a las ca-
tegorías que se indican a continuación:

De las cantidades figuradas «demás centros», una peseta
hora de cada una de ellas se percibirá aunque no se asista al
trabajo.

La prIma de oficio del Jefe de equipo se concede tanto en
razón a las funciones que son peculiares de esta categoría como
al hecho de que también quienes las ostentan podrán conducir
algún vehículo de la Compafiía para transportar herídos, ma...
terial o hacer otros servicios.

72. Plus de toxicidad.-?ercibirán est-e pluS, a tenor de lo
dispuesto por la Orden de la Dirección General de Trabajo
de fecha 16 de febrero de 1947. los obreros de los talleres que
por sus trabajos de pintura tengan derecho al miSmo.

73. Indemnización a los obreros exPertos.-Los obreros que
alcancen la categoría de expertos de primera o segunda, per
cibirán una indemnización de 7.40 pesetas por día de trabajo.

74. Prendas para obreros, COstu.reras y limpiadores del ex-
teríor.-La Empresa proporcionará a todo su personal de Tar
lleres y Pequeüa Conservación, un mono, cuya duración será
de un año. Para los Agentes encargados de las operaciones de
levante de coches, la duración del mono será de' seis meses.
También costeará una bata blanca para las Costureras y Ope
raria.<;; del Lavadero. con el plazo de un año. A los Limpiadores
del exterior y Operarios del Lavadero les facilitará un mono
para el trabajo, con la misma duración del año. y botas e im
permeables de agua, que serán renovados cuando por el des
gaste natural no cumplan la finalidad de preRervarlos de la
humedad.

A los obreros de Pequeüa ConservacIón que se dedican al
reemplazo de zapatas, así como los que trabajan en la cale
facción, les serán concedidas botas de g'oma y chaquetas im
permeables.

En todos los casos, la renovación de cualquiera de estas
prendas se hará contra entrega de la prenda en desuso por
haber cumplido el periodo establecido

75. Elementos para Guardas.--Los Guardas de los talleres
tienen obligación de llevar la bandolera con su pla'Ca y cara
bina durante el ejercicio de sus funciones, siendo obligación
de la CompaflÍa facilitárselos,

También la Compañia suministrará una chaqueta impermea
ble por afio.

76. COntisíones de los Agpntes em'ÍsoTf's.~Estos Agentes per
cibirán el 50 por 100 de las comisiones correspondientes a un
Agente vendedor.

77 C'mniswnes del personal de A.gendas.--Los Agentes Que
tengan la categoria de Agente vendedor percibirán comisiones
<:labre la~ ventas netas que ellos obtengan y cuya cuantia será
sefialada por la Contabilidad Central de Agencias de la Com
pañía ,on un mínimo de 18.000 pesetas anuales para los Agen~

tes emisores, 36.000 pesetas anuales para los Agentes vende
dores y 42.000 peRetas anuales para los primeros Agentes ven
dedore¡.;

78. Indemnización por :mpresión d.e comisümes a los Jetes
de Agent.'Í(l.-Los Jefes y Subjefe..q de Agencia percibirán, en
.<;ustitución de estas comisiones, una «indemnización por supre
sión de comisiones», cuyo valor se fijará de manera Qoo se
adapte en todo 10 posible a ias comisiones que le hubieran co
rrespondido ya que esta indemnización tiene en todos los órde
nes, las mi!'l-mas característica.<:l que las comisiones.

79. lnd!?mntzacián por supresión de cmnisiones a Agentes
vendedores vo{ante.~.-Lo8 Agentes vendedores volantes percI·
bin'ul también en sustitución de est-as comisiones. una «indem~

niZación por supresión de comIsiones». cuyo valor se fijará de
manera qu",' se adapte en todo lo posIble a las comÍ8iones Que
le hubi('ran correspondido.

Lavadero

3.30
2,35
3,30
3,95

Demás
Centros

12,90
12,90
12,90
5,05

12,90
1.70

2,25
1,30
2,25
2.80

Irún
Barcelona

, , .
Becador .

Encargado de conservación
Encargado de grupo
1'~ogonero , _
Lavador, Centrifugador y
Encargado de lencería
Costurera

Peón de primera
Peón
Guarda
Costurera , .

Personal de Lavadero:

26,15
25,10
~,30

22.65
16.65
14,00
14,00
12.80
11,55
9.10
7.25
6.35
5,70
4,40

14,60
12.05
9,55

Demás
Centros

25,10
24.05
22,25
21,60
15,60
12,90
12,90
11,75
10,50
8,05
6.20
5,30
4,65
3.35

13.50
ll.OO
8.50

IrÚll
Barcelona

Personal de Talleres'

.Jefe de Taller
Subjefe de Taller
Contramaestre principal .
Contramaestre >

Sefe de equipo principal O< .

Jefe de equipo ...................•......
Experto de primera .
Experto de segt.nda .
Oficial de primera especial .
Oficial de primera '" , .
Oficial de segunda A .
Oficial de segunda B
Oficial de tercera
Ayudante ,.
'Encargado <j,e la pequeña conservación.
Oficial de conservacIón de primera
Oficial de conservación de segunda
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80. Distribución de collu8iones.--.PQra atender el pago de
las citadas CQttlislones. las Agencias deberán aperar de la ma~
nera siguiente:

Las Agencias que tengan un solo Agente vendedor dístTibui~
rún sus comisiones de modo que se destine a dicho empleado
el 50 por 100 de las comisiones totales obtenidas por la Agencia.

Las que tengan dos Agentes vendores d18tribuirán entre ellos
el 66 por 100 de las comisiones totales obtenidas por la Agencia.

Las tengan tres o más Agentes vendedores distribuirán en
tre ellos el 100 por 100.

En las Agencias principales (Madrid y Barcelona) cada Agen
te vendedor percibirá la totalidad de las comisiones que les co
rrespondan por el tráfico que haya. obtenido.

8L Caso de Oficiales y empleados princf.Jxlles en prácticas
de Agente vendedor.-Con el fin de facllitar el aprendizaje de
los Oficiales y empleados pricipales, podrán éstos, dure.nte un
año, efectuar prácticas de Agente vendedor cuando la compa,..
flia lo estime conveniente. En tal caso, percibirán mientr88 du
ren tales prácticas el 50 por 100 de las comisiones correspon
dieste a un Agente vendedor.'

82. Indemnización de idioma para el personal de Comercial.
El personal de comercial que tenga perfecto conocimiento del
idioma francé.s e inglés percibirá 8.100 pesetas por afio por este
concepto y por cada uno de dichos idiomas.

En lo que se 'refiere al conocimiento del alemán, italiano,
holandés y lenguas nórdicas, la indemniZación será de 3.240
pesetas por año. En cuanto al resto de los idiomas, esta indem
nización será de 1.620 pesetas por afio.

La percepción de esta indemniZación lleva consigo un exa
men previo ante Tribunal y, por tanto, no podrá ser percibida
sin antes haber superado esta. prueba.

83, Indemnización de Agentes de injormación,-Los emplea·
dos no vendedores, encargados del Servicio de Información para
la clientela de las Agencias. percibirán lUla indemnización de
«Información» de 6.000 pesetas al año.

84. Indemntzactón de lenguas para IntéTpretes.-Los Intér
pretes que hablen dos idiomas extranjeros, por lo menos, per
cibirán una indemnización de 11.340 pesetas cada eño, siempre
y cuando no perciban la mdemn1zac16n a que hace referencia
la cláusula 82. Esta cantidad será solamente percibida en tanto
en cuanto se exijan y presten estos conocimientos en el pues
to de trabajo que desempefie cada Agente.

85. Príma de residencta.-Disfrutará de ella. el personal de
Explotación, Comercial y de Talleres que no perciba ni comisio
nes ni derecho de servicio. a menos que éste proceda del 2 por 100
de los bo1et1nes-ce.mas, con residencia en Vascongadas o Cata
luña, y será de 530 pesetas mensuales.

No obstante, y previo explicito acuerdo entre el personal de
Talleres de Irún y Aravaca, aquél sólo percibirá una cantidad
inferior. por este concepto, para que el resto del personal de
Talleres y Pequeiia Conservación que no perciba esta indem
nización cobre con carácter excepcional una distinta prima de
oficio según consta en la cláusula 71.

86. Plus de transporte. ~ La «Compañía Internacional dE'
Cocl1es..camas)~ abonará a todos los productores a quienes corres~

ponda un plus de compensación de transporte urbano, de acuer
do con las normas establecidas por las dispOSiciones aplicables
al caso.

87. Prima de gestión.--Siempre y cuando no se trate de ca~

legorías concedidas a título personal y cuando los Agentes
afectados no perciban a.lguna indemnización a titulo de supre
sión de comisiones. o de supresión de tantienes, o de reembolso
de gastos exteriores. quienes -dentro de los servicios de Tane~

res, Explotación o Financieros- realicen las funciones corres
pon(lientes a las categorías que se indican a continuación per
cíblrán una prima de gestión, cuya cuantía dependerá, según
se indica más abajo, de las circunstancias especiales que con
curran en cada caso y que podrá ser variable. por consiguíente,
~egún el grado de eficacia de la gestión de cada Agente:

Inspector.
Subinspector.
Verificador.
Jefe Sección principal.
Jefe Sección.
Interventor principal.
Interventor
Ayudante de InterVentor,
Instruotor.
Jefe de Almacén,
Agentes de Compras.
Jefe de Contabilidad,
Jefe de Oficina.
Subjefe de Oficina.
Cajero principal.
Jefe de Pec¡uefi.a Conservación,
Jefe de Lavadero.

Esta prima se percIbiré. por trimestres vencidos y será fun
ción de· la gestión realiZada, en cuanto se refiere a los gastos
que dependen del personal de mando del centro de traba.jo
don<le _la BU aerviclo el Apnte interesado. aaí como en

cuanto se refiere a los ingreso..'l, nÚll1€l'os de servicios que <;J.e
penden de ese centro de trabajo, etc. Para percibirla será In
dispensable, por tanto. tener lUl puesto «ejecutivo» y no mera
nIellte «administrativo)},

88, Reducción sobre notas de coches-restaurante.-El Agen
l.e que desee tomar las comidas. que la C?mpa.iíía ofrece a. los
viajeros, tanto si viaja en serviCIO como 81 10 hace por n;0tlvos
particulares, abonará el valor integro de la nota, pero hara cons
tar en ella el número de su pase y su nombre para obtener pos
teriormente de la Compañía., el reembolso del 45 por 100 de
lO consumido. Este descuento se extiende a las comidas que
hagan la esposa e hijos menores del Agente.

Esta reducción ¡:¡ólo es aplicable en los coches-comedores es
pañoles y dentro del limite de seis veces al año como máximo.

89. Gastos funerarios en indemnización por talleci:n~ento.
Cuando U'Il Agente que lleve al menos un año de servICIO fa,..
llezca en situación de activo y no esté comprendido en el Segu
ro de Enfermedad, se entregará a su faroilíares, Pa:a gastos
funerarios, una cantidad equivalente a f.I-es mensualldades. de
sus haberes. Además de esta cantidad, les abone.rá una indem
nización de la siguiente cuantía:

Cuatro mil pesetas cuando se trate de las categorías si
guientes:

Jefe de sección principal, Jefe de P. e" Inspector, Jefe de
Agencia principal y Jefe de Taller.

Tres mil pesetas para el resto de las categorías.

Del mismo modo. y para no hacer de peor condición a los
Agentes afectados por el expresado Seguro, se otorga a los. fami
liares, aparte de la cantidad establecida por el Reglamento del
mismo, la indemnización fijada en el párrafo anterior.

90, Snovención a la Mutua y ayuda escolar.-La Compañía
concede a la Mutua (antigua Asociación) una subvención anual
de 165.000 pesetas. De esta suma, la Mutua destinará 65.000
pesetas a subvencionar las estudios primariOS de los hijos de
los Agentes, con arreglo a unas normas que la Mutua someterá
a la aprobación de la Direceión de la. Compañía, oído el .TUTaño
de Empresa.

91. Pensiones de la Mutualidad.--La Compañia toma a su
cargo el abono de la diferencia hasta 2.400 pesetas mensuales
del ·importe de la.." pensiones inferiores a dicha cifre. que los ju
bilados forzo..<;()S e inválidos perciban de la Mutualidad.

Asimismo la Compañía toma a su cargo el abono de la. di
ferencie. hMta 1.200 pesetas mensuales del importe de las
pensiones por viudedad inferiores a dicha cifra, que las viudas
perciban de la Mutualidad.

92. Vacaciones.~Se conceden dieciocho días de vacaciones
para las si¡;uientes categorias:

Limpiador,
Limpiador en un almacén.
Limpiador a.compaúallte de furgón.
Limpiador acompaúante de literas.
Pinche,
Ayudante.
Peón de prill't(~ra.

Peón.
Guarda.
Ordenanza.
Aprendiz.
Botones.

El resto <le la.Q categorias se ajustarán a 10 dispues:to en el
artículo Hl2 del Reglamento de Régimen Interior.

93. Las mejoras introducidas en las cláusulas 37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 44, 45, 48, 50, 52, 53, 67 Y 69 con respecto al Convenio
'luterior, se aplicarán a partir de la techa de la firma del pre
sente Convenio ante la Organización Sindical.

94. Para mejor proveer a la enseú6l1za de idiomas. la Em
presa sustituye las clases actuales para detenninado personal,
por un sistema de becas que se ASignarán por la D1reec16n de
la Empresa, a propuesta del Jurado, según se regulará en el
seno de dicho Jurado.

9.5. La Empresa ,<;olicitará de la RENFE la autoriZación opor
tuna, ya que no puede efectuarlo unilateralmente, para la con
cesión al personal de una reducción del 25 por 100 en 106 bole
tines de cama hasta un límite de cuatro viajes senc1llos,

96. Se constituye una Comisión Mixta para la vigilancia e
interpretacíón del Convenio, integrada por los 12 miembros ti
tula'l:es de las representaciones económica y soc1a1 que han
intervenido en las negociaciones,

DISFOSICIONES FINALES

l,a En todo aquello no previsto especialmente en este COn
venio. se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen
Interior.

2.1< Se hace constar expresament.e que, estando sujetos lO!
servicios de la Compa.fila a lUlas tarifas, el presente Convenio
no represente. tul alza en el precio de los mJsmos.


